
Agirtnt*dhoo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-PRO.EST.AD.O66.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA PROYECTO H-2-O, S A. DE

C V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EL C PABLO GUTIERREZ
RANGEL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

Ll.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrotizodo del Goblerno del Estodo de Jotisco, creodo por
d.ecreto 218O4|LVWOó det Congreso del Estodo, de fecho. 3l treintcr U uno del mes de enero de
2007 dos mil siete, 9 pubticodo en e[ periódico oftciol "E[ Estcrdo de Jotisco" con fechq 24
ueinticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jurldico g potrlmonlo
propio, con copocidod poro controto,r g obligorse en los términos de los ortícutos 4 pórrofo
sexto, 27,40,43, 116, 124, g 134 de [o Constitución Politico de los Estcrdos Unldos Mexlconos,
qrtlcuto 49 de [o Constitución PolÍtico del Estodo de Jolisco, 5 frocclón I, II, XI g XVI de [o Leg

Orgánico del Poder Ejecutiuo det Estodo de Jotisco, osí rnisrno I numerol 1 g 2, numero[ 'l

frocción I, 3 numerol 'l frocción IV Y iX, ó, 13, 14, 2], 23 numerol ] frocción I, II inciso o) u XIX cle

to Leg de Entidodes Pqroestotcrles del Estodo de Jotisco, osI corno del ortícr-rto 
.l,2 frocción VIII,

7. 20 frq.cción I,2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus MunicLplos.

I.2. Que sus represento.ntes cuenton con los fcrcuttcrd.es poro obtigorse en los términos de este
controto de conforrnidod con [o dispuesto por los crrtÍculos l, 2 frocción I, IV, VIIi. XXXII Lr 23 de
to Leg det Aguo Poro e[ Er]todo de Jolisco g sr.rs Municiplos, tiene iomo uno de sus otrlbuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otrlbuciones en moteriq de
odminlstrcrción, informqclón, ploneoclón, contro[, superuisión g uigiloncio de oguos de
jurisdicción estotol U promouer [o reutitizoc[ón del oguo residucrl trotodo, qsimismo e[ dío'13
trece d.e[ mes d.e diciembre de 2018 dos mil dleciocho fue nombrodo por [q Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko,, como su Director Generot, de conformidod con [o
dispuesto por e[ o.rtlcuto 25 de [o Leg del Aguo porq e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ co.rócter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos U pqro octos de
odministroclón, en los térmlnos det q.rtlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Jotlsco g

sus Municipios, osí como [o correspondiente q los qrticutos 3'l g 32 det regtomento de [o citcrdo
teu.

I.3. Que derlucrdo de lqs funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuor o
cqbo los seruicios estiputodos en [o ctáusuto primero del presente contrqto, de conformido.d
con [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Munlclplos en sus qrtÍcutos 1, 2, 3,7
frocción I inciso b), 14 frocción I, ló, 89 U 9l U crrticulo 1O3 det degtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotlsco U sus Municipios, se procedió q tteuor o cobo [o osignoclón en [o
modcrtidcrd de Adjudlcoción Directo, con número de osignqción CEA-PRO-EST-AD-Oóó-23, et
cuol hcr sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, durcrnte [o Vigésimo

Lo preseñte hojo correspondé ol Controto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Público o Precios Unitorios por fienpo Determinodo

6

celebronporunopdrteloComisiónEstotoldelAguodeJoliscogporotrolodoProt¡e.tol]'2 r) sA.lé(lV correspondienteoloosignoción
número r)EA pR() EST-AD-(16ó 2il. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, conFistento q¡ lo l¡Ó¡rrr útites por su
inctuuendoesto,suscritoe[ dío1l](dro,r,rr:rr¡') jcsentipr¡rl,rpdFl 2(¡.'{1,t,.,,r,'l Lrp¡-trlri.r) 
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primero (21) sesión del 2022 (dos rnil ueintidós) con fecho O'l (primero) de Noulembre del 2022
(dos mi[ ueintidós). ' ,

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio clel o.ño 2023 (dos rnil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco, cetebrodo et dío 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorizó o[ Director Generol de [q. Comisión Estqto.[ del Aguo de
Jolisco [o cetebroción de.los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jotisco, por [o que se procede o celebror e[ presente
controto onte [o oproboción reotizo.do por e[ referido comité en su Décimo séptimo (17) sesión
det 2023 (dos mi.[ ueintitrés) del dio 12 (doce) de Septiembre del 2Q23 (dos rnil ueintitrés)

I.5.- Que [o presente osignoclón, se bcrsó primordlolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de[ seruicio, representó [o obtención de los mejores
condiciones de controtoeión poro "CEA", en sus ospectos tegot, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunió los condiciones necesorios que gorontizcrn e[ cumptimiento del
controto g [o ejecución sotisfoctoriq de[ seruicio, en cuonto o[ empleo de moteriqles de mejor
cotidod, resistenclo g durobitidod; iguolmente, se conslderó que [o empresq contcrrá con [o
copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con los trobojos o reolizor, osl
como ct que fuercr de lcrs lnscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mlxto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto cr fcruor de [q sociedod mercontil
denominodo Progecto A-2-O, S.A de C V, osignondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modcrtidod de Adjudicoción Directq.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir [os erogociones de [o odjudicoción de[ presente controto, se
cuento con recursos crutorlzqdos medionte [o junto de gobierno del progromo denorninodo
Rectrrso Propio, o, ejercer por [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jotlsco, et trobojo que es
necesorlo l[euor o cobo, es [o recrtizoción de los trobojos que se describen en [o cláusuto
prlmero deI presente controto.

I.7.- Tiene su dornicitio en Auenido Fronclo #1726 (miI setecientos ueintiséis), Cotonio Moderno,
Sector Juárez en eI Munlcipio de Guodotojoro., Jo[isco, Código Posto[ 44190 (cucrrento g cuotro
mi[ ciento nouento), mismo que señoto pqra que se [e proctiquen los notlficociones, crún los de
corácter persono[, los que surtirón sus efectos legoles mientros no señole por escrito otro
distinto, pqro todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTa lleuor q ccrbo to ejecuci.ón de
los trobojos q que se destino e[ presupuesto qutorizodo que se mienciono en [q declqrq.ción I.5,

de crcuerdo con [os octos retqtiuos qI procedimiento de controtqción de Adjudicoción Directo,
de conformidqd con [o estoblecldo en los crrtícutos 43 numerol I, frocclón III g 9l de [o Leg de
Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g en [o optiqobte o[ Regtomento de [o Leg

de Obrcr Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ octo de
presentoción g opertrrol de proposiciones e[ d[o 04 (cuotro) del mes de Septiembre del oño
2023 (dos mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fotlo de [o [icitoción se reolizó e[
dío 13 (trece) del mes de Septiembre de[ oño 2023 (dos rnit ueintltrés), en e[ que se odjudicó ol
contrqtistcr el presente controto poro [o reotizoción de [os trobojos objeto deI mismo.

'1.9.-Que por [o soto comporecenclq g firmo de este documento, osienton tener lqs focuttodes g

copocidod juridicos necesorios poro lteuor q cqbo e[ presente qcuerdo g estor dentro de los
mórgenes legoles que señolon los diuersos ordencrmientos que [os rigen, ortículos 1267 ol '127O det

Lo presente ho¡o correspond" ol Corltroto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que
celebronporunoporteloComisiónEstotoldetAguodeJotiscogporotrolodot'rr>qe..tol1 2 r).:lA.lc(lV correspondienteoloosignoción
número rlFA Pt?( ) I::;T At) (lál) ?'1. osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Directo, cot\sistente en 'if) lrr,¡or útiles por su qnuerso,
inclugendo esto, suscrito el dio lll (rlrei ir¡r h,r) ,i^ Siét)tre,)rhr É rlel ','O2'l (rlo., ¡¡rrl ,rarr¡trt r á'r)
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Código Ciuitdet Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

ILl.- Es unq persono morol denominodo Progecto H-2-O, S.A. de C.V., con copocidcrd juridico
porq contrqtqr U obtlgorse o [o ejecución det serulcio objeto de este controto, qcreditq [q
existencio tegot de [o sociedod con e[ testlmonio de [q Escritrrá Púbti.o número 5,732 (cinco
mil setecientos treinto g dos) de fecho 25 (ueinticinco) de Julio det 2Ol4 (dos mit cotorce),
otorgodo crnte lcr fe det LLcenciodo Jorge Ruiz Rodriguez, Notorio Púbtico número ó1 (sesento g

uno) de[ Municipio de Gucrdq.[qjoro, Jolisco, inscrita en eI Registro Púbtico de [o Propiedod g de
Comercio, bojo e[ Fo[io Merconti[ E[ectrónico número 83991 -l (ocho, tres, nueue,.nueue, Lrno,
osterlsco, uno), de fecho O8 (ocho) de Septiembre del 2Ol4 (dos mil cotorce).

IL2.- Tiene copocidod jurídico poro controtor g obti.gorse o [o ejecución det seruicio objeto g
que dispone de lcr orgonlzoción g etementos mqteriqtes, humqnos U tecnológlcos suficlentes
poro. e[[o, con cto,ue de Reglstro Federol de Contribugentes PHO14O72BE35 Además, que se
encuentro q[ corriente en sus obtigociones fiscqtes, [o que ocredito con documento
octuotizcrdo expedido por e[ Serutclo de Administroclón Tributoriq (SAT) en [o que se emlte
opinión sobre e[ cumptlmiento de sus obtigociones fisco,les, en cumptlmiento q [o dispuesto
por e[ ortÍculo 32-D det Códlgo Flscol de [o Federoclón.

Et C. Pobto Gutiérrez Ronget, quién se identifico con credencio[ poro uotor número
IDMEX'1397OO3511<<2524O69267O72 (tetrcr I, letro D, letro M, letro E, [etro X, uno, tres, nueue,
siete, cero, cero, tres, cinco, uno, uno, signo, signo, dos, cinco, dos, cuotro, cero, sels, nueue, dos,
seis, siete, cero, siete, dos), mlsmq que se tuuo o lcr uisto g obro en coplo simple en el
expediente conformo,d.o con motiuo de [o elcrborqción del presente controto, o.credito, su
corácter de Administrodor Generot Único, con e[ testimonio de [o Escrtturo Púbtico número
5,732 (cinco mil setecientos treinto g dos) de fecho 25 (ueinticinco) de Julio del 2Ol4 (dos mit
cotorce), otorgodo onte [o fe det Licenciodo Jorge Ruiz Rodrígu¡2. Notorio Público núrnero ól
(sesentq g uno) deI Munictpio de Guodotojoro, Jo.Iisco, inscrito] en eI Registro PúbIico de Io
Propledod g de Comerci.o, bojo e[ Fotio Mercqntll Electrónico número 83991 -l (ocho, tres,
nueue, nueue, uno, osterilco, uno), de fecho OB (ocho) de Septiembre del 2O14 (dos m[[ cotorce),
bojo protesto. d.e decir uerdod, mcrnifiesto que cr [o fecho del to suscripción del presente
contrq.to dicho nombromiento no [e ho sido modificodo, reuoco.do ni restringido en formcr
olguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes q[ seruicio requerido, comprometiéndose q [o
ejecución de este controto poniendo poro etlo todo su experlencio g conocimlento, opticond.o
los procedimientos más eficientes poro [o. reolizoción g cumpIimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro reglstrodo en eI Registro EstotoI Unico de Proueedores U Contrqtistos, bojo
número C-0348 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todos los condiclones que puedon inftuir en los precios
unitorios, tqles como [o ubicoción g condiciones o.cceso, épocq deI oño en [o cuol se reotizorán
tos trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protección g señotomiento uio[, condiclones deI
mercodo de los insumos, mctno de obrq, moterio,les g moquinorio en [o fechcr de tnlcioción e[
presente controto, todo [o onteri"or independientemente de [o que dichos preclos inctugon por

Lo presente hojo correspondo of Contrqto de Seruicios Retocionodos con lo Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
cetebrqnporunoportetoComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrotodóProqertoH 2 r) !]A rlc()V correspondienteolo
número ()EA PR()-EST-AD-Oóó-2i1, osignodo bojo to modotidod de Adjurlicoción Directo, corlsistente en ?() hñton útites por su
inclugendo esto, suscrito el dio'lB (dre.:ir¡r:ho) de Septiemhre clel 2O23 (¡lor rnil r¡eirrtrtr ár)
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rozón de[ costo directo, del indirecto de [o utilidcrd g de los corgos odlclonotes estoblecidos g

que e[ pogo será por unidod de seruicio termlno.do q sqtisfocción de [o Comislón Estcrtol del
Aguo de Jcrlisco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustorá o[ lmporte estobtecido en [o ctáusulo segundo.
Si existiero retroso en [o ejecución del serulcio no imputobte cr lcr Comisión Estoto[ del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero ser [q incorrectcr g/o ineficiente operoclón de equipo e lnstq.to.ciones
de "EL CONTRATISTA" de nlnguno formo. implicorán cqmbio otguno o tos preclos unitorios
cotizodos.

II.7.- Que conoce el contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo
de Jo,lisco g sus Munlcipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo.de Jottsco g

sus Municipios, qsi como, e[ conteni.do de los onexos 1 g 2 que contlenen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente contrqto. Que hcr presentodo e[ progromq de seruiclo por
portidos, qsl como tombién etlO07" (cien por ciento) de onátisis de precios de[ seruicio motiuo
del presente controto, osi mismo, [o bitócoro que se obrirá en [o, fecho. del inici.o de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccionq.do debidomente e[ sltlo del seruicio objeto de este controto, o fin de
conslderor todos los fcrctores que interuienen en su ejecución. Mq.nifiesto. que dispone de [o
orgonizoción g etementos mqterlotes, humonos g tecnotógicos suficlentes poro [o reolizoción
deI seruicio objeto deI presente contro.to.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdod, mqnifiestcr que o [q fecho de lcr suscripción del presente
contro.to no se encuentrq en los supuestos preulstos en e[ crrtlcuto 48 de [o Leg de Obro
Público del Esto.do de Jcrtisco g sus Municipios, rotificqndo e[ contenido de su escrito de fecho
O4 (cucrtro) de Septiernbre del 2023 (dos rni[ ueintitrés).

II.'IO.- Conuiene que s[ ltegose cr cqmbior su nocionotidod, seguirá consideróndose como
sociedqd mexiconq respecto q [o concernlente of presente contrcrto, g se obtigo q no lnuocor
lo protección de ningún'gobierno extrcrnjero, bojo peno de perder en beneficto de lcr noclón
mexicono tos derechos derlucrdos de este controto.

II.'l'1.- Que tiene su domicilio fiscol en Cotte José Beltrón #143ó (mi[ cuotroclentos treinto g

seis), en [o Cotonio Lo Sotedcrd Residenciot, C.P.45525 (cuorento g cinco mil quinientos
ueinticinco), en eI Municipio de Sqn Pedro T[oquepoque, JoIisco.

III.- "Ambos Portes" dectoron:

III.1.- Que se ojuston cr los términos estiputodos en e[ presente controto, osl como o [o

estoblecldo por los crrtlcutos 1260,1267,1269,127. g demás retcrtiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

IIT.2.- Que ocepton [os especificociones, presupuestos, reloclón de costos unitorios,
progromo.s de seruicios, plqnos orqultectónicos estructuroles g deto[[es de seruició.
III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este

Ld presente hojo corresponde dl Coñtroto de Seruicios Retqcionodos con [o Obro Púbtico o Preios Uñitorios por Tiempó Déterminodo
celebronporuñqporteloÓomisiónEstqtqldelAguodeJqtiscogporotrotqdoProqe¡:toH 2 () SA dpoV.correspondienteolq
número CEA-PRO-EST-AD Oóó-21. osignodo baio lo modolidod de Adjudicoción Directd, conbistente en jO lro¡os útit6s por su
inclugondo asto, suscrito el dio lfl (die,;iocho) <le -sct)ticmbrc rlel 2O23 (rto¡ rr¡il ucirrtrtr ér)
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contro,to, cr todqs g codq unq de [os ctáusutos que to [ntegron, os[ como o sus crnexos, los
términos, lineqmientos, procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Públiccr del
Estodo de Jotisco g sus Municiplos, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jo.tisco g sus Municiplos, osI como los disposlciones odministrqtiuos que [e seon optlcobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundo,mento en [o estipulodo en e[ o.rtlcuto 134 de to
Constltución Polltico de los Estodos Unidos Mexlcqnos, osí como en los qrtlculos 92, 95,97,98
100 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, de iguol monero en e[

orticuto ll0 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco U sLrs Munlciplos,
del mismo modo con tos ortlcutos l, 2O frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jq.[isco U sus Municlpios; los portes otorgon los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutqr e[ serulcio denominqdo: ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO PARA LA
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE BOMBEO EN FUENTE DE ABASTECIMIENTO EXISTENTE.
LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y TANQUES DE ALMACENAMIENTO EN LA LOCALIDAD, DE SANTA
RITA, MUNICIPIO DE TOTATICHE, JALISCO; Y SECTORIZACIÓN Y CAMBIO DE REDES DE

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TOTATICHE, JALISCO.,
poro ejecutorse en eI Estodo de Jcrlisco, bojo su responsobitidcrd, dlrección profeslonol, hosto
su totql termino.ción, e[ cuol se opegorá estrictomente crl 1).- Progromo generol de ejecución
de los trobojos, firmcrdo por e[ residente de obrq; U 2).- Cotálogo de conceptos, documentos
que se qnexqn oI presente g formon pqrte integronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El costo del seruicio objeto de este controto es por [o
ccrntidod de §814,241 39 (ochocientos cotorce mi.[ doscientos cuorentq U un pesos 39nOO M.N.),

más [o sumq de 5'130,278.ó2 (ciento treintq mil doscientos setento g ocho pesos ó2llOO M.N.),

por concepto de Impuesto o[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto un importe totol de

S944,52O.O1 (nouecientos cuorento g cuqtro mil quinientos ueinte Ol/lOO M N.), dicho
contldod solo podrá ser rebo.so,do preulo conuenio que celebren los portes por [o que, si "EL

CONTRATISTA" reo.tizo trobojos con un uolor mogor, no tendrá derecho o[ reclomo del pogo,
independlentemente de tos responsobilidodes en que incurrq, poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA"
deberá obseruor los especificociones que [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco señqte.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q req.tlzor los trobojos objeto
del presente controto en ün plozo de ]20 (ciento ueinte) dlos ncrturqtes, deberá tnicior et
seruicio objeto de este contrqto el dio 22 (ueintidós) de SeptLernbre det 2023 (dos mrl
ueintitrés), g o conctuirlo precisomente el dio 19 (diecinueue) de Enero del 2024 (dos mil
ueintlcuotro), conforme crl ccrlendorlo de obro entregodo poro [q reqtlzoción deI seruicio.

Lo ejecución de los trobojos deberá reolizqrse con [q secuencio g e[ tiempo preuisto en el
progro,mq. generol de ejecuctón de los trobojos, poctodo en este contro.to.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCiAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preulomente o. [o reotlzoción de los
trobojos, deberá trqmitor g obtener de los qutorido.des competentes los dictámenes,
permisos, licenciqs, derechos de bqncos de moteriotes, osi como [o propiedod o [o titulorido.d

Lo presénte hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Prebios Unitorios por Tiempo Determinqdoffi
JaIlsco

celebrqnporunqpqrtetqComisiónEstotoldet AguodeJotiscogporotrolodoProuectoH-2 () SA deOV correspondienteolo
núm6ro (lEA PR() EST-AD.06ó 2:], dsignodo bojo lo nodotidod de Adjudicoción Oirecto, coñlistente eñ 30 lr(),os útiles por su onue
inclugendo esto, suscrito et dio 1U (rl re :ior:ho) r'le Septiern hr e ri el ?(12 3 (d os nr il r rer ntrt r ér)
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de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uíq g exproploción de inmuebtes sobre
los cuotes se ejecutorón los trobojos, conslderondo to euoluoclón de impocto ombientcrl de
conformldod con e[ qrtícuto 19 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco U sus
Municiplos.

Aslmlsmo, "CEA" se obtigo o. poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon l[euorse o cobo los trobojos mcrterio de este controto, osí como los dictómenes,
permlsos g Iicencios que se requleron poro su reollzoción, cuuo tromitoción seo competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mcrterio
de q.sento.mientos humqnos, desorrotto urbono U construcción que rijon en e[ ámbito Estoto.t.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en lcr entrego oportuncr del o de los inmuebles en los que
se [teuorán o, cqbo los \robojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguo[ plozo [o fecho
origlnotmente poctodo poro lo conclusión de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citqdos de qcuerdo con e[ ortlcuto 103 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgoró por concepto de qntlcipo et 307o (treintq. por clento) det
uotor del seruiclo como onticipo, e[ cuol osciende q lq cqntidod de SZ8S,SSO.OO, (doscientos
ochento U tres mil trescientos cincuento g seis pesos OOflOOM N.), incluge e[ Impuesto o[ Vq.lor
Agregodo (I.V.A.), pcrrcr que "EL CONTRATISTA" Teq.[ice en eI sitio de los trobojos [o construcción
de sus oficino.s, bodegos o instotoclones U en su cqso pqro' los gostos de tro,stcrdo de
moquinorio g equipo d.e construcclón, inicio de los trobojos g odqulsición de moteriotes g

demós insumos.

E[ importe del ontlcipo será puesto o dlsposiclón de "EL CONTRATISTA" crntes de [o fechq.
poctodo poro e[ lnicio de tos trobojos g contro entrego de [o gorontio del ontlcipo; e[ qtroso en
[o entrego del onticipo seró motiuo poro diferir en iguol plozo e[ progrqmq de ejecuctón
poctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront[o de onticipo dentro de los lO (diez)
diqs noturo.tes siguientes o [o fecho de notificoción del dictcrrnen, no procederó eI diferimiento
g, por [o tonto, deberó inicio.r los trobojos en [o fecho estobtecido originotmente de
conformidcrd con los ortlculos 98, numerol 2, g'100, numerol ó de lo Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

Et onticipo será crmorti.zcido proporcionotmente con co.rgo q codo. uno de lqs estimqciones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuol será proporclonqI oI onticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI fo,[tonte por omortizqr en lcr estimcrclón fi.not.

E[ qtroso en [o entrego det onticipo por cquso no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de diferimiento, poro lo cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [cr, sotlcitud de
reprogromoción de inicio, onexondo o [o mlsmo, copio det depósito del qnticipo otorgodo, en
un plozo máximo de 05 (cinco) dios o portir de [o fechq en que se [e entrego e[ ontlcipo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicltud en e[ plozo estipulqdo no tendrá derecho q
que se [e outorice e[ nueuo progrqmo de serulclo.

Ptozo poro presento.r documentcrción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tlene un ptozo poro
presentor [o documentqción compteto poro e[ pogo del ontlcipo de lO (diez) dios hábites
contqdos o portir de lcr fecho de [o entrego de [o. ord.en de trobojo, e[ qtrcrso en e[ cumptimiento

Lo presente hojo correspoñde oL Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
cetebron por uno pqrte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Proqecto H-2-O. SA de (]V correspondiente o [o
número CEA-PRO EST-AD Oóó-2:1. osignodo bojo [o modotidod de Adiudicoción Directo, consistente eñ 30 lrolo:; útites por su
inctuuendo esto, suscrito et dio lB (clie':rocho) de Septiembre del 2O23 (dor rnrl ,reintitr ér)
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de este requlsito se considerorá como otroso imputoble o "EL CONTRATISTA" sin derecho cr

diferimiento de su fecho. de inicio. "CEA" no otorgo.rá ontictpo pcrro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ o.rtlculo 98, numerqt 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Poro [o qmortizoción del onticipo o e[ pogo de estimqciones en e[ supuesto de que seo
resclndldo o terminodo onticipo.domente e[ controto, prlmeromente se concltlorá un
finiquito g de resultor soldo o fquor de "CEA" [q sumq por omortizor se reintegroró en un
ptozo no mouor de diez d[qs, contodos o portlr del otorgomiento del mismo de qcuerdo o [o
dlspuesto por e[ ortlculo1O0, numerot ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlpios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendldos en e[
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en precios unitorlos donde se lncluge e[ pogo
totol gue debo cubrirse q "EL CONTRATISTA" por Los gostos directos e indirectos que originen
los seruicios, e[ flncrnclqmient.o, [o utitido.d g e[ costo de los obtlgociones estipulodos en este
controto o corgo de[ propio controtisto, los cuoles se opegorán o [o formutoción de
estlmcrclones que deberá cubrlrse por unldod de concepto de trcrbqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuqtes como máximo, lqs cuotes
seron presentodos por "EL CONTRATISTA" q lcr residenclq de obrq, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dlos noturotes siguientes q [q
fecho de corte poro e[ pogo de [o,s estimociones, de qcuerdo con e[ artÍcuto 105 numercrl I de to
Leg de Obro Púbtico. de[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos, siendo este e[ úttimo dlo de codo
mes, con e[ objeto de concilior uolúmenes V en su cqso outorizqr [o estlmoclón
correspondiente. En cqso de que queden diferencios se resotuerón en to slguiente estimoción.

Lo resldencio. de obro. cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis) dios noturo[es siguientes o [o
presentoción de los estimcrciones, poro reolizor su reuisión g outorizoción. "CEA" debe pogor
lqs estimociones por trobcrjos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) díos noturoles, contcrdos o pcrrtir de su outorizoción por [o residenclo de obro
correspondiente.

Los pogos de ccrdo uno de los estimo.ciones por trobojos ejecutodos son lndependientes entre
s[, cuotquier tipo g secuenclo es sólo poro efecto de control crdministrotiuo de ocuerdo con e[
o.rtlcuto 105 numerot ll de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municiplos.

En co.so de que "CEA" réotice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contidodes mós los lntereses correspondientes conforme q[ qrticuto'105, numeroles 15,

1ó, g demás retotluos de [o Leg de Obro, Público del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

Los contidodes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximcrdos g por [o
tonto sujetos q. uoriociones, sin que por este concepto [os precios unitqrios conuenidos debcrn
modifico,rse.

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obrq Púbtico o Procios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por unq porte (o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Proqe<:t<> l-].2-(). SA dc OV. correspondiente o lo
número l)EA pRO EST-AD-Oóó-21), osignoda bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecto, consistente en 30 ho¡os útites por su
inctugendo estq, suscrito et dío ln (clre,:ior:ho) de Septienrhre del zOil3 ((io.r rrrrl ueintriréc)Jatisco
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Lo qutorlzqclón de los estimo.clones, será por conducto de to residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g flrmo de estlmociones debe osentqrse en [q
mlsmo g en [o bitácoro., "CEA" se reseruq e[ derecho o rectomortos trobojos fottontes o mol
ejecutodos g los pogos reo.lizodos en exceso.
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Cucrndo sin estor terminqdq. [o tototidod de tos trobojos, si o jutcio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos po,rtes son ldentificcrbles g susceptibtes de utitizorse, podrá poctorse su
recepción, en estos cosos se leuontqrá et q.ctq de recepción f[sicq g porciol de los trobojos de
conformldo.d con e[ o.rtlculo'l'l'1, numero[ 3 de lcr Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Munlclplos.

Cuqndo los trobojos no se hogon reqlizodo de qcuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en los documentos U onexos que se indicon en [o dectoroción IL8 det presente
controto, "CEA" podró ordenqr su corrección o reposición inmedioto con los trobojos
odicionotes que resutten necesorlos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo'
derecho o retribución odicionol'otguna por e[[o. En este cqso, "CEA", si [o estimo necesqrlo,
podró ordenor [o suspensión totol o porcioI de los trobojos contrcrtqdos, en tonto no se [[eue o
cobo [o corrección o reposición de los mismos, sln que esto seq motiuo poro omplior e[ ptozo
seño.todo en [o ctáusulo tercercr de este controto poro [o terminqción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIdT.T OE ESTIMACIONES.- .,EL CONTRATISTA,,recibirá como pogo totol
por [o ejecuclón so.tisfoctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unitorios o' lqs cqntidodes de serulclo recrtlzod.o en lcrs fechos que "CEA" determlne, los
estimo.ciones de serulcio ejecutodo se horón con interuotos no mo.gores de un mes; los
estimcrciones se liquidorón uno uez so.tisfechos los requisitos estqblecidos pqro su trómite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" et importe que resutte de opticor los precios unttortos o los
contido.des de seruicio controto.do de conformidcrd con los ortÍculos 2 numerol l, frocción VIII
g'105 numerol I de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etobororó estimo.ciones porcioles hqsto. por e[ 95olo nouento g clnco por
clento del lmporte totol del controto U uno estimoción gtobol o de finiqutto que inctugo todo.s
los estimo.ciones porcioles más e[ seruiclo ejecutodo crún no pogodo, en su cqso, inclugendo
conuenlo en monto. En ccrso de existir un conuenio modiflcotorio en cuonto o[ monto, este se
integrorá o[ O5olo poro [o eto.boroc[ón de [o estimoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuqndo o
juiclo de "CEA" seq necesqrio lteuo.r o cobo trobojos que no estén comprendidos en eI progecto
g progromo se consideron en [o sigulente formq de qcuerdo con e[ q.rtlcuto107 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Munlcipios g con e[ orticulo 145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios:

l. Cuond.o duro.nte to ejbcución de los trobojos se requiero [o reolizoci.ón de contidodes o
conceptos de trobojo qdicionoles o los preuistos originotmente,'CEA" podrá crutorizor eI pogo
de lcrs estimociones de los trobojos ejecutodos, utgilondo que dlchos incrementos no rebosen eI
presupuesto outorizodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extro,ordlno,rlos no seo. necesqriq [o. outorizqción de
presupuesto qdicionqt, eI o.cuerdo pcrrct su reqtlzoción se crsentqrá en [o bitácoro.

3. Si tos requerimientos de uotúmenes extroordinorios reboson e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizortos mediqnte conuenio suscrito en los términos de[ ortícuto'102 de [o Leg de
Obro Púbtico. det Estq.do de Jqlisco g sus Municipios.

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo
cetebronporunoportetoComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrolodoProqectoH 2 () SA de(lV correspondienteoloosig
número ()EA-PRO-EST-AD-Oóó-23, asignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, con§istente en 30 hojos útites por su
inctugendo estq, suscrito 9l dio 'lB (die,:rocho) de Septremhre del 2O23 (dor rril ueintrtres)
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4. Trotándose de co.ntidodes odiclonotes, éstcrs se pogorán o los precios unitqrlos poctodos
originolmente o conforme o [os ojustes que hubieren sido reconocados.

5. Tro,tándose de conceptos no preulstos en e[ cotótogo de conceptos del controto, sus precios
unitqrios deberón ser concitlodos g outorizqdos, preulomente o su ejecución U pogo.

Sl du¡onte [o ejecución del seruiclo surge [q necesidod de reolizqr trobojos por conceptos no
preuistos en eI ccrtátogo originoI deI contrqto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor [os crnátisis
de precios correspondientes con [o documentoción que los soporte U qpogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [o conciticrción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberá reotizorse duronte [os siguientes 15 (quince) d[os hábites o su presentoción.

Cuondo los conceptos no preuistos seon de urgente reo,tizo.clón poro [o continuoción det
serulcio, se podrón inicior los trobcrjos sln [q concilioción g outorizoción de preclos, en cugo
coso dichq outorizoción no podrá exceder de'10 (diez) dios hábites o portir de que e[ controtistcr
Ios propongo.

Poro. [o. determinqción de [os nueuos preclos unitqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI sigulente orden g monero, siendo codo frcrcción exctugente de lcr onterior:

Ho.certo con bose en los costos directos estlputodos en e[ controto g que seon optlcobtes
o los nueuos conceptos; U

Determino.r los nueuos precios unltorios o. pqrtir de los etementos contenidos en los
onátlsts de los precios go estobtecidos en eI controto.

Poro los efectos de [o frocción onterior, los elementos o considero.r se referirón o [o
siguiente: los insumos con sus costos; [os consumos g los rendirnlentos por unidod de
seruicto en lcrs mismos condiciones q los originotes g [os costos indirectos, de
finonciomlento, corgo por uti.tidod g corgos qdicionqles.

III. Lo opticoción de los eternentos señolodos en [o frocción qnterior será lcr bose poro [o
determlnoción de [os nueuos preclos unitorlos, debiendo considerq.r to siguiente:

o. Los costos de los lnsumos estobtecldos en e[ contrqto, se opticorón directomente o
los consumos cqlculqdos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que de trote;

b. Cuondo se requleron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por clento del uqtor del nueuo precio, se
podrán opticor los costos lnuestigodos en e[ mercodo conciliodos por los portes. Lo
condición crnterior no será [imitotiuo en e[ co'so de equipos de instolo.ción permonente,
poro los cuotes se opticorá e[ costo inuestigodo g concltiodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones;

Lo presonte hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determi

ffifu
Jqlisco

celebronporunoporteloComisiónEstotoI del AguodeJoLiscogporotrolodof-rrrr¡orl¡l] 2-() flA.lr'()V correspondrenteolo
número OEA-PRO-EST-AD-Oóó-2:1. osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, contistente en 30 hojos útites por su
inctuuendo esto, suscrito el díq 'lB (die.:rocho) de Septiemtrre del 2O23 (do: mil uerrrtrtt és)
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c. Pcrrcr d.etermlncrr [os consumos g [os rendimientos de un precio unttorio poro trobojos
extrqordinorios se deberá tomor como bose e[ onálists de un preclo estoblecido en e[

controto cuuo procedimiento constructiuo sect slmllo.r, ojustondo los consumos g

rendimientos en función det grodo de dificuttcrd g olconce de[ nueuo precio,
conseruqndo [o relqción que guorden entre sí los consumos U los rendimientos en los
onálisis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en e[ cotálogo origino[;
U

d. Cuondo no seo posibte determinor e[ preclo unltqrio en los términos de los
frocclones onterlores, soticitorán o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitorios, estobleclendo un plozo poro etlo, debiendo emltir el
dicto.men de resolución dentro de los 2O (ueinte) dicrs noturates siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTá colculor e[ nueuo precio optlcondo
los costos de los lnsumos contenidos en los precios unltqrios del controto U poro [os que
no estén contenidos en ettos propondró los que hogo inuestigodo en e[ mercqdo,
proporcionondo [os crpoUos necesqrios g concillondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de [os. insumos deberán estcrr referldos cr los presentodos en e[ o.cto de
presentoctón g opertur.o de proposiclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTó otorgor gorontlos en opticoción cr [o dispuesto por eI qrticulo 98 de
[o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con los ortlculos 112 g

ll3 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqtisco g sus Municlpios.

Poro gorontizo,r to correctq lnuerslón del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
fionzo número 3517-32374-5 (tres, cinco, uno, siete, guion, tres, dos, tres, srete, cuotro, guion,
cinco) de fecho 18 (dieciocho) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o cq.ntido.d de
S283,35ó.OO (doscientos ochento U tres miI trescientos cincuento g seis pesos OO/lOOM.N.), que
gorontizo lo tototidod del onticipo concedldo, inctuge e[ impuesto o[ uolor crgregodo, otorgodo
por Asegurodorcr ASERTA, S.A. de C.V., o fo.uor de [q Secretorí<r de [o. Ho.ciendo Púbtico del
Estqdo de Jolisco, onte [o Comi.sión Estotol det Aguo de Jotlsco.

Esto gorontlo sotomente se libero.rá cuondo se hogo omortizodo totqtmente e[ onticipo
concedido.

Poro gorontlzo.r e[ cumptlmiento de todqs g codo uno, de [os obtigoclones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fionzo número 3517-32375-4 (tres,
cinco, uno, siete, guion, {res, dos, tres. siete, cinco, guion, cuotrO) de fecho lB (dieciocho) de
Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o contidod de $94,452.OO (nouento g cuotro mil
cuotrocientos cincuento g dos pesos OOfIOOM.N.), por e[ 'loolo (diez por ciento) del importe de
los trobojos contrcrtodos, incluge e[ Impuesto q[ Vo.lor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fo,uor de [q Secretq.ríq de [o Ho,ci.endo Púbtico del Estodo
de Jo[lsco, qnte [o. Comlsión Estq.to.l del Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preulsto por e[ ortlculo12O det Regtomento de [o Leg de Obro Público
del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, los pótlzos de flcrnzo deberán contener o[ menos [o.s

stguientes preuisiones:

Lq presente hojo correspond6 o[ Contrdto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo

número CEA-PRO-EST-AO-Oóó-23, osignodo bojo lo modolidod de Adiudicoción Directq, congistente en 30 ho¡os útil6s por su
inctugendo estq, suscrito el dio lB (die,:iocho) de Septiemhre del 2O23 (dos rnil ueiñtrtrés)

r

&
Jotisco

cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Pror]er:to H-2-() S A de O V correspondiente o [o osigñqcióñ

Página 10 de 30

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.PRO.EST.AD.O66-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

A).- Que [o fionzo se otorgoró otendiendo o todos los estipulociones contenidos en e[
controto.

B).- Que [o fionzo permoneceró uigente duronte e[ cumptimiento de [o obtigoción que
gorontice g continuoró uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento de[
controto, osÍ como durcrnte [q substoncioción de todos los recursos legotes o de los julclos que
se interpongqn g hqstq que se dicte resotución definitLuo que quede firme;

C).- Que [o qfionzodoro ocepto expresomente someterse o. los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituclones de Seguros g de Fionzqs poro [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ cqso de que proced.o eI cobro de indemnizoción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzo requerldo, el procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ ortlculo 282 de [o cltodcr Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizoción por morq [o dlspuesto en e[ ortÍculo 283 de dicho. Leg.

En ccrso de lcr cetebroción de conuenlos pctrq omptior eI monto deI contrcrto, se deberó recrtizor
[o modificcrción correspondlente cr [q flonzq de cumptimiento de conformldod con e[ orticuto
l2'l det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiptos.

Et sotdo resultonte det finiquito se deberó pogor o reembotsqr dentro de los siguientes 20 dios

V uno uez cubierto los mismos, se leucrntorá e[ qcto crdmlnistro,tiuq que dé por extinguidos los
derechos g obLigociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ ortlcuto ll2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Pcrro concetor [o fio.nzo será requisito contor con e[ octo odministrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bi.en, e[ finiquito U, en cqso de existir sotdos o corgo del contrqtistq,
to Iiquidoción correspondiente de conformidod con eI crrtlcuto'l'19 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fiqnzos no se perfecciono,rá e[ controto U no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentcrción U operturq de
proposiciones ocurron circunstoncios de orden económico no preulstos en e[ controto que
determlnen un oumento o reducclón de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme oI progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
crtendiendo o[ procedimlento de ojuste de costos dirrectos estoblecido en e[ qrticulo10ó de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jqlisco g sus Munlclplos.

Poro e[ efecto det párroio onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
dios noturotes siguientes q [q publicoción de los lndlces opticobles o[ mes correspondiente del
lncremento po'ro, presentcrr su so[1citud, pero inuoriqbtemente dentro deI ptozo de ejecución de
[os trobojos

Tronscurrido e[ plozo estobtecldo en e[ párrofo qnterior sin que se hublere soticitodo el ojuste
de costos se perderá eI derecho de soticitorlo.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionqdos con lo Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determi que

6

ffi
Jolisco

cetebronporundporteloCoñisiónEstototde[AguodeJoliscogporotrolodoPr<>r¡er:tr;l-] 2 1l SA dc(lV correspondienteo[oosignoci
ecto, conEistente en 3() lr.rJñr útites por su oniJelnúmero (lEA pRO EST -AD Oó6'2:']. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Dir

inclugendo esto, suscrito e[ dio lB (d te,:iocho) de Septiem br c .l el 2(12:] ((lo:; m i l \)eintrtr é'i)
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E[ procedlmiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los contrcrtos o bose de
precios unitqrios como eI presente.

Cucrndo se estqbtezco e[ cumplimiento de obtigociones gue inuotucren e[ pogo o inuerstón en
monedo extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo o [o.s uo.rio.ciones en [o
porldod cqmbiorio de [o. monedo de que se trqte con [os pesos rnexlccrnos.

Cuqndo en [q listq de insumos necesorlos poro [q reqlizqción de [os trobojos se registren
bienes de importoción, poro referencio. de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [q fecho' de presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos dlrectos seo o[ otzq, será "EL CONTRATiSTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hosto lcr fecho. llmite outorizodo poro to conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 3O (treinto,) díos nqturo,les siguientes o [q sollcitud de ojuste de costos
dlrectos, emitirá por oficio [o resotuclón que procedo, en cqso controrlo [o soticitud se tendrá
por no oprobod.o, dejondo los derechos o sotuo del solicitonte.

S[ resutto un excedente en e[ onticipo, debe omortlzcrrse proporcionolmente en los pqgos
posteriores, hqstq quedor sotdqdo en [a ú[timo Iiquidoción.

Los recursos finq.ncieros necesqrios poro cubrir los modificoclones en coso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odiclono,tes, sino que "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progrqmo de inuersiones

Cuondo [o documentoción mediqnte [o que se promueuo el ojuste de costos directos seo.
deficiente o incomp[eto, "CEA" operciblrá por escrlto o" EL CONTRATISTA" pqTo que, en eI ptozo
de 15 (quince) dios o portir de que [e seo requerido, subsone e[ error o complemente [o
lnformqción sotic ltodcr.

Tronscurrido e[ ptozo señq.lodo en e[ párrofo crnterior sin que e[ promouente desohogue e[
operciblmiento, o no [o otendiere en formq. correcto, se le tendrá por no piesentodo [o
soticltud de ojuste de costos dlrectos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá lncluir en e[
pogo de los estimociones subsecuentes, considero.ndo e[ úttimo porcentoje de crjuste que se
tengo o,utorlzodo.

No doró lugor o ojuste de'costos dlrectos lqs cuotos compensotortos o que conforme o [o leg de
[q moterlcr pudlero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [o reolizo.ción de [os
trobojos.
E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes dlsposiciones:

I. EI ojuste podrá [leuorse o cobo medionte cuotqulero de los slguientes procedlmientos:

o) Lo reulsión de codo uno de [os precios unito.rios del contrcrto;

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo
celebronporunopqrte[oComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrolqdoPro!]e(toH.2-() SA rlc()V correspondienteo[q
número CEA-pRO-EST AD-Oóó-23. osignodo boio [o modotidod da Adjudicocióñ Oirectq, congistente en 3O hoios útiles por su
iñclug€ndo esto, suscrito e[ dío lB (die,:iocho) de Septremtrr e del 2023 (¡1o¡ mil r)eintrtré.)Jotisco
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b) Lo reuisión de un grupo de precios unltorios, que multipticcrdos por sus correspondientes
cqntidqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Oolo del importe totol del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estqbtezco lcr proporción en que interuienen los insumos en
e[ totot del costo directo de [os mismos e[ ojuste respectluo puede determincrrse medicrnte [o,

octucrlizoción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Poro [os procedimlentos señotodos en los inclsos o), b) C c) de [o frqcción I, los contrqtistqs
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, q efecto de que "CEA" los reulse g

dictomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o to siguiente

o) Los ojustes se cq.lcuto.rán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los lnsumos, respecto de [os trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ contrqto o, en cctso de existlr otroso no
imputoble cr "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo uno de los reuislones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente q[ qcto de
presentoción g operturo de proposlciones, opticóndose e[ úttimo foctor que se hogo outorizcrdo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serán cqtcutqdos con bose en
[os índices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de [os publicodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederá o cotcutqrtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en pubticociones especiotizodos nocionoles o interncrcionqtes conslderondo o'[ menos tres
fuentes distintos o utlIizondo los lineomientos g metodologÍo que expldo e[ Bonco de México;

e) Los preclos unitorios originoles del controto serán [o bose poro determincrclón de crjustes
hosto [o, termino.ción de [os trobojos controtodos;

f) E[ ojuste, en su coso, se oplicoró o los costos directos, conseruondo constcrntes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utitidod
originotes;

g) A tos demás lineomientos que se estq.btezcqn en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr
poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimiento respectluo, g determlncrdos los fcrctores de ojuste o [os
costos dlrectos, éstos se opllcorón o[ importe de [qs estimociones generodqs, sin que resutte
necescrrio modificor [o goront(o de cumptimiento deI contrqto iniciqtmente otorgodo.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo

[^'

Prot¡ecto H-2-O. S A .le O V. correspondiente o [o osignoción
núméró CEA-PRO-EST-AD-Oóó-23. osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, conlistentc en 30 hojos útitcs por su
inctuuendo estq, suscrito el dío l8 (dre,;iocho) de Septienrbre del 2023 (dos mil t¡eintitrés)Jotisco
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V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por ccrusct imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotlzorá considerondo e[ perlodo en que debleron ser
ejecutodos, conforme oI progromcr conuenido.

E[ ojuste de costos de lndirectos g finonclomlento procederó únicomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminqción deI seruicio, debiéndose estqbtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pqro e[ ojuste de costos indirectos se estorá o lo dlspuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Público poro eI Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

EI foctor de utitidod debe ser inuo,riqble durcrnte eI ejerciclo deI controto.

E[ costo por flnonciqmlento estoró sujeto o ojuste de ocuerdo o lqs uqriqciones de [q tqso de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su propostción.

Poro e[ cálcuto de los incremeritos o decrementos de los insumos q que hoce referencio. e[
inciso c) de [o frocclón III det numerol 15 det o.rticulo1Oó de [o Leg de Obro Púbticcr poro e[
Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios, se utilizqrán los Índices publicodos por e[ Instituto Nqcionol
de Estodistico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existqn trobojos ejecutodos fuerq deI periodo progromodo, por co.usq imputob[e o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en tq frqcción V de[ numerol 15 del ortlculo lÓó de tcr

Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Muntcipios, sotuo en e[ cqso de que e[ fqctor
de ojuste correspondiente crl mes en e[ que efectiuq.mente se ejecutoron, seo infertor o oquel en
que debleron ejecutorse, en cuUo supuesto se opllcorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuol deberó
ser especioltstq en lcr motericr, preuiomente oceptodo por "CEA" U cuuo qceptqción [o podrá
reuocor o' su criterio, e[ representqnte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focultodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osí como pctrct oceptor g objetcrr lcrs

obseruoclones de serulcio que se formuten g en generol poro crctucrr cr nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformldod con tos o.rtlcutos 2 g 104 de [o Leg de Obro. Público det
Estodo de Jolisco g sus Municlpios, de iguol monero con e[ ortículo 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA,, como
empresorio g potrón seró e[ único responsobte de los obtigociones obrero-potronotes onte los
diuerscrs crutorldodes, sindtcotos, instttuciones, orgonismos públicos de Concitioclón, Juntos
de Concitioción g Arbitro.je g Tribunotes Loboro[es, seon det orden federol o [oco[, deriuodo de
los disposiciones [egotes g demás ordenqmientos en mqterio de trobo.jo, segurido.d sociot,
copocitoción g odiestroiniento, qsi como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos los rectomqciones que los
trobojodores presenten en su contro o contrq "CEA" en relcrción con los trobojos objeto del
presente controto, osI como tombién con quienes les suministre moteriotes poro lcr mismo.
En rcrzón de [o o.nterlor bojo nlnguno clrcunstoncicr [o "CEA" se conslderorá potrón sustituto,

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con [q Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo
celebronporunoportetoComisiónEstatotdatAguodeJotiscogporotrolqdoProqectoH-2-O.SA de(:V.correspondienteoto
número CEA-PRO-EST-AD-Oóó-23, qsignqdo boio [o modotidod de Adjudicoción Directq, confistente en jO ho¡os útiles por su
incluuendo esto, suscrito el dio l8 (die,;iocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintrtrés)
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pqtrón contrcrtonte, lntermediorlo o responsobte sotidorio conforme o los ort[culos 13, 14 ¡l 15

de [o Leg Federol del lrobojo, por ser qjeno o, ese uíncuto obrero potronol, y no existir
subordino.ción de los cruxiticrres de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuolquier
rectqmqción o indemnizo.ción que se origine entre oqueltos, slendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobles o, sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, [iberondo o "CEA", g mqnteniéndolo o soluo de
cuolquier reclomqclón, responsqbitidcrd legot, procedimlento odminlstrqtiuo g jutcio toboroI
de conformidqd con los o.rticutos 1918, 1923 g 1924 del Código Ciuil Federot.

En cqso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" será responsoble de rescrrcir los dcrños g perjuicios
ocqsioncrdo o "CEA", considerondo como mí'nimcr lndemnizoción e[ monto de los multos,
condenos, créditos fiscoles o conuenios de concilioción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de [q.s obligociones obrero-pqtrono.les, independientemente que se determine lcr

rescisión odministrq,ti.uo del contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro el cump[miento del
presente contro,to, "EL CONTRATISTA" se obtigo o emplear personol técnlco especiolizodo
po.ro [o ejecución de los trobojos objeto det presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de los
dqños g perjulclos que con motluo del serutclo se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ contrqto, por inobseruqnclq. de los dlsposlciones do.d.os por éste o por tos
uiolqciones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsobte de [o. ejecución del seruicio relo,ciono.do con lcr

obro púbtico g debe sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de los gutorldodes
competentes en rnoterlo de construcción, seguridod, uso de [o ulcr púbtico, protección
ecológico g de med.lo ombiente que rijon en e[ ámblto federot, estqtql o municipqt, osl como q
lqs instrucclones que o[ efecto señole "CEA". Lo.s responsobitidq.des g tos doños g perjuiclos
que resultoren por su inobseruoncio por porte del contro.tisto serán o cqrgo de este, de
conformidqd con e[ ortículo1O3 numerqt 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g

sus Municlpios.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" será responsqbte de resorcir los doños g perjulclos
occrsiono.dos o "CEA", considerqndo como minlmo indemnlzoción e[ monto de [os muttos,
condenos de indemnlzoción o créditos fiscoles que hogo tenido que pqgqr "CEA" por motiuo
de los doños ocoslonodos por lEL CONTRATISTA" q terceros, independlentemente que se
determine [o. rescis[ón odministro.tiucr deI contrqto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendo.r ni
subcontrotor con otro personcr fÍsico o morol [o ejecución totol o porciol del seruicio, sqtuo
outorizoclón expreso préuio g por escrito por pqrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero, subcontrqtqr o otrq empreso poro [o ejecuclón de uno porte del
seruicio mencionodo o respecto de trobojos especiolizodos del mismo seruicio o odquiero
mo.teriqtes o equipo que lnclugon su instoloción, deberá solicitorlo por escrito con'15 (quince)
dios de onticlpoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoclón correspondiente, en estos

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinddo
celebrqn por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jqlisco g por otro lodo Pror¡ecto H-2-() S A de O V correspondiente o lo osig
núm6ro CEA-PRO-EST-AD-Oóó-23, osignodo bojo [o modolidod de Adiudicoción Directq, condstente en 30 hoios útites por su
inclugendo estq, suscrito e[ diq 1B (dre,:iocho) de Septrembre del 2O23 (rlos rnrl ueintrtr és]
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cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsoble de [o ejecución de los seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogado en ninguno de los cierechos de oquet, de conformidod con el
ortlcuto 97 numerot 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cucrndo [os seruicios no se hogon reotlzodo de ocuerdo
con [o estlpulodo en este contrqto o conforme o. los instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporoción o reposiclón inmedioto con los seruicios odicionoles que resutten necesorlcrs, lcrs

cucrles horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengcr derecho de retribución otguno; en
este co'so "CEA" si [o estimq necesqrio, podrá ordenor [o suspensión porciol o totq[ de [os
seruicios controtodos en tonto no se lteuen o cobo dlchos trobojos, sin que esto seo motiuo
poro omptior e[ plozo señotodo poro [o terminoción de los serulcios de conformldod con e[

crrtÍcuto ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jcrtisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fqcultod de ,,CEA,, lleuor o cobo [o
lnspección g pruebos necesqrio,s de todos los moteriotes que uo.gon q usqr en [o ejecución del
seruicio, Uo seo en e[ lugor de estcr o en los lugores de odquisición o fobricoción, con cqrgo cr
,,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PRoVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pcrgo de los moteriotes o seruiclos retqtiuos de [o obro, los cousos de
incumplimiento presentodos g justiflcodos q troués de [o resldencio en to.nto no seon
o,clqro,dqs por este, será co,uso. de situoción de morq de [o empreso.

DÉCIMA NovENA.- "sEoúnronD DEL SERVICIO.- "EL coNTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
lo reulsión de riesgos pre§entes o futuros con motiuo del seruicio o ejecutor, o instotor o su
costq los qnuncios, ouisos, señqtes, medidos preuentiuos g de ortentoctón, osI como brindor [o
copocitoclón g odiestrqmiónto que se requieron poro euitor los rlesgos que se corron por los
trobojos que se reqlizon en e[ seruicio, de conformld.qd con [o Leg Federo[ del Trobojo, el
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trcrbojo, osí como en los Normgs Oftciotes
Mexiccrncrs expedidos por [o Secretorlcr det Trobojo g Preuisión Sociol en moteriq. de Seguridod
e Hlgiene en tos centros de trobojo, de ccruscrrse cuotquler sinlestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlnistro g cotococión del rótulo de seruicio, con
corgo o sus gostos indirectos g conforme o los lineomientos señotodos por "CEA" mlsmos que
se descrlben en e[ onexo, en cctso de incumplimiento "CEA" [o proporcionoró g su costo será
descontodo deI pogo de sus estimociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uiclos deI seruiclo dentro
del oño siguiente o [o. fecho. de su recepclón, "CEA" ordencrrá su repqroción o reposición
inmedioto, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" poT su cuentq g sin tener derecho o retribución por
et[o, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requer.imientos en un plozo de lO (diez) dios
hábites, "CEA" , podró, con cqrgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuo,rlos d.irectomente g horá efectiucr [o fionzo otorgodo poro tol efecto.
Ni. los liquidociones porCioles, ni e[ pogo totol del seruicio ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exlme o "EL CONTRATISTA" de [o responscrbitidod en que pudiere incurrlr por uicios
ocultos que después resutten g que prouengon por d.efectos de lcr construcción o rrtoto cotidod
de los moterloles empteodos, g por [o tcrnto, "CEA" podró con corgo o "EL CONTRATISTA"

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relqcionqdos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oete¡minodo
celebron por unq pqrte lo Comislón Estotot dal Aguo de Jatisco g por otro lodo Progecto H-2-(). S A de () V correspondier*e q lq osig
número ()EA-PRO EST-AD-Oóó-2:J, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 3O hojos útilás por su
inctugendo esto, suscrito et dia lB (drer:iocho) de Septiemtrr e clel 2O23 (rlos ry\il ueintrtr é5)
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encomendor los trobojos o un tercero o efectucrrtos directomente g horá efectluo [o fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ qrtlcuto1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Uno uez finolizo.do e[ seruicio porq gorqntizo.r los defectos g uicios ocultos de todos g codo
uncr de los obtigociones deriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá [o
pótizo de fionzo, por e[ lOolo (diez por ciento) del lmporte de los trobojos req.tmente ejecutodos
o. fo,uor de "CEA", [o cucrl estoró uigente por un oño contodo o portir de [o fecho del octo de
recepclón flsico de los trobojos de conformidod con e[ qrtículo l'13 numerot 3 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"CEA" deberá red.qctqr un lnforme sobre e[ estqdo det seruicio recibido, dentro de los ]5
(quince) dlqs qnteriores o.[ cumplimlento deI ptozo de gorontÍo.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá cr [o deuo[uclón o conceloción de [o goront[o g en
su co.so, oI pogo de los obligociones pendlentes.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obserucrdos se deben o deficlencios en [o ejecuclón
del seruicio g no o[ uso de [o construido durqnte e[ plozo de goront[o, "CEA" procederá o dictor
lcrs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido repcrroción de [o construido
g concederte un plozo poro etlo, d.uro.nte e[ cuol continúq encorgodo de [o conseruqctón del
seruiclo de conformidcrd con e[ ortículo1ó4 det Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Quedon o soluo los derechos de "CEA" poro exlgir onte lqs outorldodes competentes e[ pogo
de los contidodes no cublertos de [o indemnizoclón que o su juiclo correspondo, uno uez que
se hogon efectiuo.s los gorontios constituidqs conforme o[ ortlcuto ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que po¡o e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los serulclos objeto de este controto,
qsi como tos moterlqtes que en etlq se empteen, gq seo' en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odqulsiciones g obseruociones que estime pertlnentes retocionodos con su ejecuclón, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se conslderen pertinentes de conformidcrd con
e[ ortlcuto 2 de to Leg de Obrcr Públiccr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lcr bitácorq es el instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoclón entre los pcrrtes que formolizon los contro.tos, en e[ cuol se
registron [os osuntos U euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, go' seo o trqués de medios remotos de comunicqción etectróntccr, coso en e[ cuol se
denominorá Bltócorcr etectrónico, u otros medios crutorlzcrdos en los términos det Regtomento
de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, en cugo coso se denominqrá
B itácorq conuenc iono.[.

E[ uso en [o bitócoro seró obtigotorio en codo uno de [os controtos de obro g serulcios
retcrcionodos con lo milmcr que ejecute, reotice o se encuentren o ccrrgo de "CEA", su
eloboroción, controI g seEulmiento se horó por medtos remotos de comunicoctón etectrónico
o de formo conuencionol de conformido.d con e[ orticuto "l38 det Regtomento de [o Leg de Obro

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con to Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
celebrqn por uno porte to Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Pror;ecto H-2-() S A cle O V correspondiente o to
número ()EA PRO-EST-AD-Oóó-2i1, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Oirecto, con3istente en 30 hr>jrrs útites por su
inclugendo esto, suscrito el dío lB (die,,iocho) de Septiembre del 2O2ll (r.lor mrl ueintitl á5)
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Púbtico del Estado de Jolisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA" uerificqrá que los
serulcios objeto de este c,ontroto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
e[ progromo de seruicio oprobodo, g conforme o los especlficociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ quqnce g to cotidod de los seruiclos en [o intetigenclo de que et

serulcio moI ejecutodo se tendró por no reollzodo.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CoNVENCIONALES.- Los penos conuencionqtes
se opticcrrán por qtroso en [o ejecución de los trobojos por co.uso,s imputabtes q los
controtistcrs, serán determinodqs únicqmente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro lcr conclusión toto.l de [os seruicios de
conformidqd con e[ q.rtlculo 9ó de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios

Peno. por incumplimiento en ttempo.- 'CEA" tendrá [o fcrcuttod de uerificcrr mensucrtmente sI

los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con [os fecho.s preuiomente poctodos, porct [o cuol "CEA" compororá mes o, mes el quqnce
contrcr e[ progromo g [os trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Sl como consecuencio de [o corñporoclón go citqdo. en e[ párrofo onterlor, se oduierte que e[
ouonce de los trobojos es menor de [o que debicr recrtlzorse U sect por cqusos imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá cr hocer lcrs retenciones económicqs o los estimoclones que
se encuentren en proceso en los fechqs en los que se determinen los otrosos en bose q [o
sigulente fórmuto:

Sonción por incumpllmiento en tlempo: = X (IC-IE)

IC = Inuerslón controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoción outorlzod.q.

Peno por Atrqso en [o Entrego.- Ademós de [o peno por incumptimiento en tiempo, se
optico.rá uno scrnclón por otroso en [o entrego físlco del serulcio que se irá incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminqdo e[ seruicio, dichcr
sonción se cotcutorá según [o siguiente fórmulo:

Sqnción por o.tro,so en [o. entrego físico del seruicio relcrciono.do con to obro púbtico: =0.O5x
(1c-ie)x(ftr-fto)i3O

IC= Inuersión contrqtqdq.
IE= Inuersión ejecutodq q [q fecho. de termino.ción outorizodo.
FTR= Fechq de terminqclón reqI del seruicio.
FTA= Fechq de terminqción o.utorizqdq deI serulcio retocioncrdo con [q obrq púbtico.

Peno por otroso en fi.niqui.to.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o. documentqción
completo de finiquito del seruicio o "CEA", q más tqrdo.r 30 (treintcr) díos no.turotes o [o fecho
outorizodo de termincr"ió.,. E.r. coso controrlo será constderodo en estodo de.moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordío de finiquitos couso grque perjulcio o[ cierre de

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro PúbLico o precios Unitorios por Tiempo Determinodo
celebron por unq porte lq Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Prouecto H-2 () S A de () V correspondiente o to
número CEA pRO ESf-AD Oóó-2:1, osignodo bojo to modolidad de Adjrrdicoción Directo, consistente en 30 hoio: útil es por su onuerso,
inctuuondo esto, suscrito eI dio lB (drer:iocho) de Septiembre del 2O23 (<ior mrl ueintitrés)
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ejercicio U se corre el riesgo de [o co.nceloción de los recursos poro po,go.

Poro. determlnor [o oplicoción de lqs sqnciones estiputcrdos no se tomorán en cuento [os
demoros motiuodcrs por cctso fortulto o fuerzo mqgor o por cuotquier otro cquso, que o juicio
de "CEA" no seo imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptlr. No se considero que el cumptimlento es espontáneo cucrndo
[o omisión seo descubierto por [qs outorldodes o medie requerimiento, uisltq, excitqtiuq o
cuotqulero otro gestión efectucrdo por los mismqs de conformidod con e[ ortÍcuto 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Independientemente de los op[lcociones de lqs penqs señqtodqs qnteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso del controto, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
cr "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ortÍcuto]O2
de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco 9 sus Municiptos g en [o oplicoble ol
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municlpios, pqro' que tengo
uolidez [o prórrogo debe sotlcitqrse por escrlto en un ptozo móximo de Oó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motluo g dentro del periodo de ejecuclón det seruiclo cr "CEA", ésto
tendrá un plozo de '10 (diez) dios hóbites poro oprobcrr o recho.zqr [q. solicitud por escrito
firmodo por e[ tltutcrr, si' esto no ocurre en ese perlodo, se tendrá por oceptodo [o soticitud
slempre g cuondo no hqUo. sido presentqdo extemporáneo, uno uez crutorizodcr [o prórrogo
deberá odecuorse eI cotendorio de seruicio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto qutorizqdo, en todo tlempo [o. focuttod por rqzones
fundodos g expt(cltosde gmptior, reducir o rnodificor [o reolizoción del seruicio objeto de este
contro.to, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de serulcio se oduierte por los portes [o necesidod de
efectuqr odecuociones o[ progecto de[ seruicio como [o es e[ omptior, reducir o modificor los
ptozos poctodos, o bien, [q conuenlenclq en lo reolizcrción de trobojos extrcrordinorios o
comp[ementorlos se horá del conocimiento o "CEA", quien en qtención o los rozor¡omientos g
justlficociones expuestqs o' los plonos, progectos, reloción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de lcr focultcrd que [e
oslste de ejecutor directo.mente los trobojos, tendró [o opción de outorizor mediq.nte ocuerdo
por escrito [o reo.lización de los trobojos o modiflcociones respectluos g comunico.rá o "EL

CONTRATiSTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obseruoncio', por [o que se suscrlbirá un
conuenlo en e[ que se detolten lqs condlclones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
crutorizodo hosto por un 25olo (uelntlcinco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goront(os g fionzos específicos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uo.rícrn eI objeto d.el progecto, se
podrán cetebro.r conuenios qdlcioncrtes entre los portes respecto de [o.s nueuos condlciones,
debiéndose justificor de monero fundodo g motiuodo lqs rqzones poro e[to, mismos que
deberán ser outorizodos por e[ seruidor púbtico que determlne "CEA".

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
cetebrqnporunoportetoComisiónEstototdetAguodeJoliscogporotrotodoPro¡¡ectoH-2-().§A clc()V.correspondient€otoosig
número CEA-pRO-EST-AD-0óó-23, qsignodo bojo to modolidod de Adiudicoción Directo. contistente en 3O hojos útites por su
inclugendo esto, suscrito el dÍo lB (dre,:iocho) de Septiembre clel 2O23 (dos rnil ueirrtrt¡ és)Jcrtisco
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Los modificqclones no podrán qfector [q nqturqlezq g cqro.cterlsticos esencioles del objeto
del controto originot, ni conuenirse poro etudir en cuotquier formq e[ cumptimiento det
contrqto originol o [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jo[isco g sus Municiplos.

Dicho.s modifi.cociones podrán reqlizqrse, [o mlsmo en qumento que en reducción del plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ plozo, los periodos se expresorán en dío.s
noturo.les, g [o determinoción del porcentoje de uq.riqción se horá con respecto del plcrzo
poctodo en este controto.

En cuqnto cr monto, [o comporoción se reqtizq.rá en bose q[ monto conuenido en [o clóusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reulscrr los indirectos g e[ finqnclomiento
originolmente poctodos g determinqr [q procedencio de ojustortos o los nueuos oondlciones
en coso de que estqs se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán conto.r por escrito U, unct uez outorizcrdos los
incrementos o reducclones que resutten, se opticorán cr los estimqciones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independlentes o los
modificociones o[ monto, debiendo considero"rse en formo seporodo,, oun cuondo poro fines
de su formotizoción puedon lntegrorse en un soto documento, dlstinguléndotos unos de otros,
qnexondo lcr documentcrción que tos soporte poro efectos de pogo.

E[ resldente de obrcr deberá sustentqr e[ dictqmen técnico que funde g motlue los cousos que
originen [q cetebroción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte d.e

este contrqto g obligotorlos poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipuloclones que en tos
mismos se estcrbtezcqn de conformido.d con e[ qrtícuto125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenio§ en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán considerqr g odmlnistror independientemente cr los originolmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formutq.r estimociones especlficos, o efecto de tener
un controI g seguimlento crdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidod con los q,rt[culos IO8 de Io
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios g 147 det Regtomento de lcr Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con couso
justificodo temporol o defini.ti.ucrmente [o ejecución del seruicio objeto de este contrqto en
todo o en porte, en cuolquier estodo en que se encuentre.

"CEA" deslgnorá q los seruidores púbticos que puedon ordeno,r [o suspensión g determincrr, en
su coso, [o temporotidod de éstq, [q que no puede prorrogq.rse o ser indefinidq., cuondo [o
reonudo,ción de los trobajos o seruiclos esté ligodo q un hecho o qcto de recrtizoción clerto
pero de fecho indeterminodo., et.periodo de [o suspensión estoró sujeto q lcr octuotlzoción de
ese euento.

li

Lq pr6s6nte hojo corresponde ql Contrqto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Público o Preoios Unitqríos por Tiempo qLre

celebron por unq pqrte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Proqecto t] 2 () SA dc (l V correspondiente o to osignoción
número CEA-PRO-EST-AD-Oóó-2:1, osignado bojo [o modotidod de Adjudicoción Directo, consistento en 30 hojds útiles por su
inclugondo estd, suscrito e[ dio l8 (<lie,riocho) de Se¡rtiemhre del 2O23 (dos rnil \)eirrtrtr é.)
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"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedimlento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hábttes monifleste [o que cr su derecho conuengq g, en su coso,
oporte [os pruebos que esttme pertinentes; Dentro de los lO diez dios hábites siguientes debe
emitirse resotución fundodo g motluodo, que considere [os orgumentos, los pruebos ofrecido.s
g determine [o procedenctq de [o suspensión.

Cuqndo "CEA" determine suspender los seruicios g [o ejecutqdo se ojuste o [o poctodo, en este
cqso se cubriró o "EL CONTRATISTA" et importe de los seruiclos ejecutodos g gcrstos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directomente
con este contro.to, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido [qs cqusos que motiuen dicho. suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobtes rqzonobles,
que estén comprobodos g retocionodos directcrmente con eI controto, cuondo se determlne lcr

suspensión del seruiclo retqclonqdo con [o obro púbtico por cctusqs imputobtes q é[, siendo
estos los sigulentes:

o) Rentos de equlpo o, si resuttq más bqroto, [os fletes del retiro U regreso del mlsmo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lq mqno de obro progromodo que permqnezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido trostododo cr otro frente de trobojo o o otro seruicio g que
se encuentre registrodo en [o bltácoro o en e[ documento de control de qsistencio que
definqn los pqrtes;

c) E[ monto correspondtente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruqclón g olmocenomiento cuondo no lmpliquen un
costo lndlrecto.

Cuo,nd.o [o suspensión deriue de un ccrso fortuito o fuerzo mogor, no existirá ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de [os, trobojos o
seruicios, sin modificor eI plozo de ejecuclón estoblecido en eI controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Lqs portes conuienen
en que e[ presente contrqto podrá ser rescindido en cqso de incumptimiento, o[ respecto
qcepton que cuondo seo "CEA" e[ que determine resclndirlo, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los términos de[ ortlcuto lO9 de [o Leg de Obrcr Púbtico det Estodo de Jotlsco g sus
Muni.cipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municlpios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor mediqnte un conuenio [q terminqclón deI controto
por mutuo consentimiento; octo que sólo podrá tener lugor cuondo no concurrq olguno couso
de resclsión imputobte cr "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés público
o couso justiflcodo que hogon lnnecesqrio o inconuenlente [o permqnencio del contrcrto de
conformidqd con e[ qrticulo 'l'10 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Lo presente hojo corresponde of Co{troto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtica o Precios Unitorios por Tiempo Deterñiñddo
cetebronporunopdrteloComisiónEstotoldel AguodeJotiscogporotrolodoProqpctoH-2 () SA dé(]V correspondiehteoto
número CEA-PRO-EST-AD'Oóó-23, oSignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, conEistente en j0 hoj<rs úti(es por sü on
incluuendo esto, suscrito e[ dio lB (die.:iocho) cle Septiembre del 2023 (dos mil Lreintrtrás)
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Municlplos

Cousos de Rescisión.- "CEA" rescindirá odministrotluomente eI controto cuondo et
controtlstcr:

I. Por cousos imputobtes o ét, no inicie tos trobojos o serulclos objeto del controto dentro de
los'15 (quince) d[os siguientes o. [o fecho conuenidq sin cquso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificq.domente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporo.r o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectcrdo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformi.dod con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justi.fi.codo no qcqte lqs órdenes dodqs por "CEA";

IV. No dé cumptimiento q los progromqs de ejecución conuenidos por folto de mqterioles,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ qtrqso puedo dificuttor lcr

terminqción sqtlsfqctorio. de los trobojos en eI plozo estipulcrdo;

V. Seo declorodo en concurso merconti[ o otguno ftguro onólogo;

VI. Subcontrote pqrtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con lq
crutorlzoclón por escrito de "CEA";

VII. Tro,nsfierq los derechos de cobro deriuodos deI controto sin contqr con [o outorizoción por
escrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o "CEA" o o otros outorldodes,
orgonismos constltuclono.tes, instituciones u órgonos jurisdiccioncrtes, seqn deI orflen federot,
estotol o municipot, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquler procedimieirto de
lnspección, ulgi[oncio, uisito domicilio,rio, superuisión o de lnuestigoción go seo por motiuo
de lcr ejecuclón del trobojo, de los seruicios, de los mcrteriotes utilizodos, osl como por
supuestos de responsobitidod odministrqtiuo de seruidores púbticos o de porticutores
uinculodos con fqlto.s odministrotiuos groues, supuestos reolizoción prócticos monopó[lcos
g/o octos de fiscolizoción.

IX. Combie su nocionolidod por otrcr, en e[ coso de que hogo si.do estobtecido como requisito
tener unq determlnqdq nocloncrIidcrd;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI controto;

XI. Incumptcr con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido ol momento de [u suscripción
del contro.to, retotiuo o [o reseruo g confidenciolidod de [o lnformoclón o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

Lo presente hoio corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
cetebron por uno porte [o Comisión Estotdt del Aguo de Jotisco g por otro lodo Proqecto H.2-() S A dc (') V correspondiente o lq
núméro CEA PR()-EST-AD-oóó-23, osignodg boio to modotidod de Adjudicocióñ Diroctq, consistante en:lO ho¡o. útilros por su
inctugendo esto, suscrito et diq lB (die,:iocho) cle Septremhre del 2O23 (dos rnil ueintrtrár)
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XII.- Cuondo por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttqs, condenqs de lqudos, créditos fiscotes o
conuenios de concitloclón por lcrs outorld.qdes, instituciones, Orgonismos Descentrolizodos,
Juntos de Concitloción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XV.- Cuo.ndo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qccionistos, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con fq.cultodes decisorios o de
represento,ción de [q mismo, hogo sido dectorcrdo responsobte por [o comlsión de uno. de los
fotto.s consignodos en los ortícutos 66, 67, 6A, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Generql de
Responsobitidcrdes Adminlstrotluos.

XVi.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociot g contobte en formq notqbte que o' juicio de
"CEA" no gorontice eI cumplimiento de [os obligociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito lnformor o "CEA" en los plozos estobtecldos, los
cqmbios en su domlcItlo paro reo.[1zo,r notificqciones.

XVIII. En generot, lncumplo cuotquiero de lqs obtigoclones derluqdos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se inicioro e[
procedimiento de resclsión de conformidcrd con [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jo[isco g

sus Muni.ciplos g uno uezlnotifico.do e[ inicio del proced.imiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrlr los lmportes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquldodos, hosto. que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o. resotución del procedimiento cle rescisión "CEA" deberó otorgqr eI finiquito
que proced.o, dentro de los trelntcr dlos nqturotes siguientes o [q fecho de [o. notificoclón de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concltio.r, dentro det finiquito de los trobojos o
seruicios, los sotd.os derlucrdos de [o rescisión con e[ fin de preseruqr los intereses de los
pqrtes.

"CEA" podró hocer constqr en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruiclos reotizodos
por "EL CONTRATISTA" hcrstcr [o rescisión del contrcrto, osÍ como de los equipos g moteriotes
que se hubiero.n lnstotodo en e[ serulclo o utillzodos en [o prestoclón del séruicio o se
encuentren en proceso de fo.briccrclón, siempre g cuondo seon susceptibtes de utilizcrción
dentro de [os trobojos o seruicios pendientes de recrtlzor.

Lo presente hoiq corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Públicd o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo

6

.*I^
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Jotieco
ceLebronporunoporteloComisiónEstotoldetAguodeJotiscogporotrotodoProqer.toH', () SA (1c(lV correspondienteotoosig
número CEA-pRO EST-AD-Oóó-2:1. dsignqdq bojo to modolidod de Adiudicoción Directo, conCistente en 3() hotos útites por su
inctuuendo esto, suscrito el dio 'lB (diel:iocho) de Septiembre del 2023 lcl¡¡.; rrrrl ucintrtr é :)
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XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes se dectqre en Esto,d.o de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de unq coolición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL COrufnnflSTA" hogo sido declorodo responsqbte de cometer práctlccrs
controrios o [o Leg Federo,l de Competencio Económico, go seo en lo indi.uiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comlslón Federo.l de Competencio Económicq.
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En e[ coso de so[do por omortizqr, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mouor de 15 (quince)
dios hábites, contcrdos q. pqrtir de [o fecho en que [e seq comunicodo [o resclsión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuql se [e reconocerán los mqteriqtes que tengo en serulclo o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medlcrnte [o exhibición correspondlente,
conforme cr los dqtos bósicos de precios, conslderqndo los ojustes de costos qutorizqdos o [o
fecho de rescisión, slempre g cuondo seon de lcr colidod requerldo, puedon utttlzorse en el
seruiclo g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregorlos en e[ sitio de los
trobojos, en et cqso de que no reintegre e[ sotdo por omortizcrr, deberá pogor gostos
finoncleros conforme cr uno toso que será iguol o [o estqblecido por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jqlisco, en los eosos de moro. poro e[ pogo de crédltos f,lsco.tes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

crrt(culo lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estq.do de Jotisco U sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termlnqdo onticlpodomente este controto por rozones de interés generot, o cuondo
exlstq.n cousqs justificodos que impidon [q continuoción de los trobojos o seruicios, U se

demuestre que de continuqr con los obtigoclones poctodos se ocosionorlcr un doño o perjuiclo
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nutidod del octo que dio ortgen o[ controto por
outorid.od. competente; o cuondo no seo posible determtnor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruiclos citodos en lcr ctáusulo uigésimo sexto del presente contrqto,
pogondo cr "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que houo incurrido siempre g

cuondo seqn rozonobles, estén debidqmente comprobodos g se relo.cionen directomente con
lo operoción correspondiente, siendo éstos [os sigulentes:

En cuo[quier coso de terminoción onticipodcr, se deberón recrtlzqr los onotociones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notificqr o "EL CONTRATISTA" et inicio del procedimiento de
terminoción ontictpodo del controto, pq.ro que éste, en un plozo no mogor de lO diez dícrs
hábites monlfleste [o que q su derecho conuengq g, en su co.so, oporte los pruebos que estime
pertinentes.

Uncr uez comuntcodcr por "CEA" e[ inicio del procedimlento d.e termincrción crnticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomcrr lnmedloto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porq en su coso hqcerse cctrgo del inmuebte g de [os instotociones respectiuos g

proceder o suspender [oS trcrbojos o seruicios, leuonto.ndo, con o sln lcr comporecencio del
controtistq, octo circunstcrnclodo del estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuol
se horá constor como minlmo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo q regresqr o "CEA" en un térmtno de l0 (diez) dios
noturcrtes, contcrdos o portir de lcr fecho de [o notificoción del oficio e inicio de terminoción
onticipodo deI controto, tq documentcrción que se [e hubiere entregodo poro [o reotizoción de
[os trobojos.

Uno uez emitido [o resotuctón del procedlmiento de terminoción onticipodo del contrqto
deberó otorgo.rse e[ finiquito que procedq, dentro de los treintq. dÍos noturoles sigulentes o [o
fechcr de [o notificoclón de dicho resolución.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo
celebronporunoportetoComisiónEstotoldeLAguodeJotiscogporotrolodoPror¡er:tol-l 2.() SA rle(iV correspondienteoto
número CEA-PRO-EST-AD-Oóó-23. ostgnodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, con{istente en 3O hojos útites por su
inctugendo estq, suscrito et d(q l8 (dieciocho) de Septremtlre clel 2023 (dos mil r¡eintitrés)
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TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN of SERVICIo CONCLUIDo.- De conformido.d con etqrticulo'l'l'l de to
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco V sus Municiplos "CEA" reciblrá los seruicios objeto
de este contrqto hqstq que seqn termino.do,s en su totolidod, sl lqs mismos hubieren sido
reolizodos de ocuerdo con [os especificociones conuenidos g demás estlputoclones de este
contrdto.

"EL CONTRATISTA" comunicoró o "CEA" [o conctusión de los trobojos o seruicios que te fueron
encomendodos, por escrlto o troués de [o bltácoro de obrq, dentro del plozo máxlmo
outorlzod.o poro lo conctuslón de los mismos, po.ro que éstq, dentro del término que no podró
ser mqgor cr ueinte dios hábites, uerifique [o debido terminoc[ón de los mismos conforme q [o.s

condiciones estqblecidoq en eI contrqto.

A[ finot'rzcrr [o uerlficqción de los trobojos o seruicios, "CEA" contcrrá con un ptozo de hosto
diez dios hábites poro proceder cr su recepción flslccr, medlqnte e[ leuqntqmiento del qctq de
entrego. g recepción correspondiente, quedondo [os trobojos o serulcios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porclotmente oquettos portes deI seruicio susceptibtes de ejecuclón por foses
que puedon entregqrse q[ uso púbtico, según [o estqbtecido en e[ controto, en cugo cqso se
qsentorá constcrnciq del hecho medionte octq de entrego g recepclón de [q fose de que se
tro,te.

Puede dorse por reclbido g ocupo.rse un seruicio, oún stn [o celebroción del crcto formot,
cuondo medlen rqzones de interés púbtico.

Con [o, entregq porclol o totot, según seq el cqso, se computorán [os plozos poro [o exigencio
de gorontios.

Cuondo e[ seruicio no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo
g "CEA" debe señcrtor los defectos obseruodos g hocertos det conoclmiento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dictcrmen emitldo por e[ residente de obrq, po,ro que dentro de los
cinco dlos hábiLes siguientes e[ controtisto rnonifieste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA'i deberó detotto.r los instrucciones precisos g ftjor un ptozo poro
remed.iqrlos. Si trqnscutrldo dicho plozo eI contrqtistq no [o efectúo, se iniciqró eI
proced.imiento crdmlnistrcrtiuo de resclsión.

Cuondo sln estor terrnlnodo [o totolidod del seruiclo, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utitlzodqs o juicio de "CEA", en este coso se tiqLlidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dqr por termlnod.o
onticipodomente e[ controto, en este coso, [os seruicios que se recibcrn se liquidorón en [o
formo que los portes conuengctn, conforme o [o estoblecido en este contro,to.

Cuondo "CEA" resclndo e[ controto en los términos de [o ctáusuto ulgésimo octouo, en este
coso [o recepción pcrrclo[ quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de [os trobojos que
decido recibir.

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Seruicios Retqcionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo

6
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Cucrndo lcr outoridod jurisdiccioncrt declqre resclndido e[ controto, en este cqso, se estqró o to
dispuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término del seruicio se leuo,ntorá octo de recepción con to cuql se dorá por terminodo g

entregodo e[ seruicio. Lo recepción porciol o totol de los seruicios g [o liquidoción de su
importe, se efectuo.rán sin perjuicio de los descuentos que debon hcrcerse por concepto de
sonciones en los términos de este controto.

TRIGÉSIMA pRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtlgo o finiquitor
odministrotiuomente e[ serulcio, [o cuol consiste en entregor [os octos de entrego g

recepción, firmodo.s por los funcloncrrios representontes de [o Comisión Estqto,l del Aguo de
Jolisco, esto deberá de reotizorse en un ptozo no mouor cr ó0 dlos noturcrles contodos q portir
de [o fecho qutorizodo en et contrcrto poro terminor et seruicio. En coso de qr-re existierq
prórrogos en eI tiempo pqro termino.r eI serulcio qutorizodo medionte firmqs deI superu[sor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fechq de término del serulcio será
[o indicodo en [o reccrtendqrlzqción g/o úttimcr prórrogo outorlzodcr. Si no se hiciero en et

ptozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubrirá peno conuenclonql conforme o [o estipulodo en
este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fÍSiCOMENtE

los trobojos, [os portes dentro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuql no podrá exceder
de cincuentcr dlos o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoborqr e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fouor g en contro que resulten poro codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resultqnte, debiendo
exponer en su coso, lcrs rozones de [o oplicoción de los penos conuencionotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ orticuto'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jotisco g sus Municiplos

"CEA" deberá notificcrr por oficio o "EL CONTRATISTA" rnedionte su representcrnte [ego[ o su
residente de obrq., lcr fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuoró o ccrbo el finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendTá [o obtigoción de qcudir o[ ltcrmodo que se [e hogo mediqnte oficio
respectiuo; De existir desqcuerdo entre lqs pqrtes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicorá e[ resultodo,dentro de un plozo de lO (diez) dios ncrturqles, contcrdos o. portir de
su emisión.

Uno uez notificodo e[ resultodo de dlcho fi.niquito o "EL CONTRATISTA" guién tendrá e[
término de 10 (diez) dios nqturcrtes poro otegor [o que o su derecho correspondo; sl
tronscurrldo este término no reotizo otguno gestlón, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como m(nimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obrcr Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g su Regtomento.

Si det finiquito resulto que existen soldos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
Iiquidortos dentro deI término de 2O (ueinte) dÍos noturotes sigulentes.

Si resulto que existen sotdos o fo,uor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los
contidodes pendientes de cubrlr por concepto de trobojos ejecutodos g s[ no fueron
suficientes, se exigirá por oficio su relntegro, más tos gostos finoncieros correspondientes,

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinddo#
Jotisco

cetebrqn por uno porte to Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqclo Proqecto H-2 (). S A de () V correspondieñte q lq qsig
número CEA-PRO-ESl-AD-Oó6-23. osignodo boio [o modolidod da Adiudicoción Directo, conlistento en 3O hojor útil6s por su
inctug6ndo esto, suscrito e[ dio ]B (die.:iocho) de Septiemhre ctel 20211 (.lo:j rnil ueintrtr és)
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conforme cr uno toso que será iguol o lcr estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción
en los cosos de prórrogo, porq e[ pogo de créditos fiscqles dichos gostos empezqrán o
generorse cuqndo los portes tengcrn definido e[ importe ct pqgor g se cotculcrrán sobre [q.s

contidcrdes pogodos en exceso en co,do coso, debiéndose computor por dÍos noturoles desde
que seon determino,dos hqsto [o fecho en que se pongon efectiuqmente [q.s ccrntidodes o
disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podrá hqcer efectiuqs lqs
gorontios que encuentre uigentes.

En formo slmuttáneq se leuontoró eI octo qdministrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones crsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mínlmo los requlsitos señotodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción c]e los soldos se recrlice dentro de los 20 (ueinte) d[os noturotes
slguientes q [o firmo del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como qcto
odministrotiuo. que dé por extinguidos los derechos g obligociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, sqluo los obtigociones deriuodos de los ulclos ocuttos
debiendo ogregor únlcomente uno monlfestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros od.eudos g por [o to.nto se tendrán por termlnqdos [os derechos g obtigociones
que generq este controto, stn derecho cr ulterlor reclqmqción. Al no ser foctible et'pogo en e[
término indicodo, se procederó o eloboror e[ octcr qdministrotiucr que dé por extinguidos [os
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrcrto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-St crt recibi.rse [os seruicios g efectuorse [o
liquidoción correspondlente existlrán deductiuqs o cuolquier otro obligoción o
responsobilidod poro. con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de [os mlsmos se
deducirá de los contidqdes q cubrirsete por trqbojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horó efectiuo [o fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por cousos injustificodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ ptozo estcrbtecido en e[ progro.mo outorizodo, todo gosto por concepto de superulslón
odicionq.l g seruicios de opogo o [o obro será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dlchos gqstos será deducido de los pogos que "CEA" debo hocer q "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLiGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrtctqmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

codo uno de los ctáusuto§ que [o integron, os[ como ct sus qnexos, los términos, lineomiento,
procedimientos U requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios,
osÍ como [os disposictones odmlnistrotlucrs que [e seon optlcobtes.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente
g otorgo su consentimiento po.ro que de los estlmqciones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det O.OO5 (clnco crl miltor) del importe de codo estimcrción, piaro cumptlr con e[
o,rticuto 4 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, por concepto de
seruicios de ulgiloncio, inspección g controI sobre [o.s obrqs púbticos g seruicios.

Lo presente hojo correspondo ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Preciós Unitqrios por Tiempo Determinodo
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celebrqnporunoportetoComisiónEstototdetAguodeJoliscogporotrolodoProqer:toH-2 () SA rleCV cor¡espondienteoto
número CEA-PRO-EST-AD-Oóó-23. osignodo bajo to modotidod de Adjudicoción Oirectq, coñlistente en 3O hoios útilas por su q
inclugendo estq, suscrito et diq tB (die.:io<:ho) de Septiemhr e ¡lel 2O2? ((lós rn il ueirttrtr e.)
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"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 04 (cuotro) de
Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgq su consentimiento, pc¡.ro que de los
estimqciones que se [e cubron se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mitlor) del lmporte de
codq estlmqclón, pqrq qportorto uoluntoricrmente q los progromos de copocitoción g
odiestro,miento de los trobojodores de [o lndustriq de lo. construcción que desorrotlq el
lnstituto de copocitoción de [q lndustrlq de [q construcc[ón.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Pcrrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsoble de [o preuención de impoctos ombientqtes deriuqdos de [o
reolizo.ción g operoción d.eI seruicio retocioncrdo con lo obrq púbtico conforme o. [o estobtecido
en e[ o,rtlcuto 1O3 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtico pqro e[ Estodo de Jotisco g sus
Munlclptos, odemás det cumptimlento de todos [os obtlgociones, compromlsos U

condlcionontes ombientqtes preuistos en [os leges opllcobtes o [q moterio, qsI como [os doños
g ofectociones que cquse o[ medio ombiente, por [o que deberá ¡eollzor de rnonero lnmedioto
los occlones neceso,rio's pqro [o remedioción, restourcrclón U compensoción que correspondo g

estcrrá obllgcrdo o efectuqr lqs [qbores g medidos que lmpongon los outorldodes ombientqtes,
otendiendo en todo momento [o.s indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totcrlmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedcrd intetectuql de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuolquier responsobitidod por [o utotcrción de [o
propiedod intelectuol que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte to
reqlizqclón de tos trobojos controtqdos.

TRIGESiMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN NPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estricto,mente poro [o ejecuclón del seruicio objeto de este
contro.to o. todos g codo uncr de lqs cláusutos que [o lntegron, qsi como cr [os términos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbticct del Estodo de Jollsco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimlento de los dlsposlciones oqui
contenadqs. Los portes se someten o. [o jurisdicción del Tribuno[ de Justicio Administrotiuo
de[ Estodo de Jotisco, renunciondo q[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con to dispuesto por [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios, [us portes compqrecientes o [o celebroción del presente controto se
monifiesto.n so.bedoros de que:

'1.- Lo Leg de Justiciq Alternotiuo de[ Estodo de Jcrlisco es ordenqmlento supletorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos en moteriq de medios otternot(uos poro [o
sotución de conftlctos.
2.- Poro [o sotuclón de los conflictos soto podrán desohogorse los medios olternotiuos de
medloclón g concitloclón.

3.- Soto podrán operqr como medlodores o concitiodores quienes estén certificodos como
totes por eI Instituto de Justicio Alternqtiuo poro eI Estqdo de Jo[isco.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Retocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempó Determinodo que
celebrqn por uno porte [o Comisión EstotoI del Aguo de Jotisco g por otro todo Proqecfr¡ F] 2 () S A dc l) V corréspondiente o [o o
número (IEA-PRO-EST-AD-0óó-2:J, osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Directq, congistente en jO ho¡or útites por su on
inctuuendo estq, suscrito e[ diq 18 (die':rocho) de Septiembre del 2o23 (dos mil ueintrtr és)
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4.- Los medios otterncrtiuos suspenderán [os términos estobtecidos poro [o lnterposición de
los recursos odmtnistrcrtiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios crtternqtiuos preuistos en este copÍtulo soto procederán cuo.ndo uerson en [o
sotución de otguno de los sigulentes conflictos:

I. Se cuestlone e[ rechozo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo oI ocuerdo gue rechqzq eI conuenio de qsocioción en portlcipoción;

III.Se objete [o descolificoción deI contro.tisto en [o. eucrtuqción binorlcr;

IV. Se soti.ci.te modificoclón o[ ocuerdo por ojuste de costos; U

V. Los dernás que se susclten duro.nte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir cr tos medios de justlclo qlternqtiuo es irrenunciobte

Consecuentemente, en cqso de controuersio resuttonte de [o celebroción del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uoluntqd en someterse ot
procedlmiento de los métodos olterno.tiuos de medloción g concitioción o susto.nclor crnte eI
Presto,d.or de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justicio Alterno.tiuo
poro e[ Estcrdo de Jotlsco, que designe "CEA", corriendo úniccr g exctusiuomente q co,rgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honororios g contribuclones que en su coso se generen con motiuo
del procedlmiento de métodos o.tternqtluos de medioclón g concilloción, osÍ como los
necesorlos pcrro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto como
domicilio poro o[r g recibir notlficociones e[ ubicodo en Cotle José Bettrán #143ó (mtt
cuqtrocientos treintq g seis), en [o Cotonio Lo Soledod Residenciot, C.P.45525 (cuorento ¡¡

cinco miI quinientos ueinticinco), en eI Munici.pio de Son Pedro Ttoquepoque, Jotisco., pqrq que
se [e proctiquen todo ctcrse de notificcrclón por motiuo de [o ejecución del presente contrcrto,
su cumptimiento g/o rescistón odminlstrotiuq, qun lo.s de corácter personol, tos que surtlrán
sus efectos [egoles conforme o [o Leg det Procedlmiento Adminiqtrotiuo del Estodo de Jotisco.

En cqso de que "EL CONTRATISTA" cornbie éste o se [[eue o cqbo otguno uorioción en su
nomenctoturo, quedo obtlgodo q notiflccrrto por escrito o "CEA" en un ptozo no mogor o 3 tres
dios hábites, opercibldo de que en coso controrio, cuotquier notificqción sé tendrá por
legotmente hecho en olgünos de los domicilios que se tengqn reglstrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señolo corno personos qutorizqdos po.rc¡. pir g recibir
notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrcrtodos, osesores, d.ependientes g/o
comisionistos, que se loco.licen en e[ domicitio seño[odo poro oÍr g reclblr notificociones,
oceptondo que bosto [o. circunstonclqclón del seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reolizor [o notificcrción, sobre el uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocredltor
dicho ccrrácter.

Lo presente hojo corresponda o[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo
cetebronporunoportetoComisiónEstotoldetAguodeJotiscogporotrotodoProqectoH 2 () SA déOV correspondientaoto
número CEA-PR()-EST-AD-Oóó-2:1. qsignodo boio lo modotidod de Adjudicoción Directo, conaistente en llo hotos útites por su on
incluuendo esto, suscrito e[ dio ]B (dre,;iocho) rle Septiemhr e del 2023 (r]os mil ueint¡tr és)
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Leído e[ presente contrqto g enterqdqs lcs portes de su qtccrnce, [o rotificon g firmon en e[
Municlpio de Guodolojoro, Jolisco, e[ dicr lB (dieciocho) det mes de Septiembre det 2023 (dos
rniI ueintitrés).

,.CEA"

&
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uirre Poczko
Dlrector Genercrl de [o Comis[ón Estcrtcrl deI Aguo de Jolisco

Pobto Gutiérrez Rongel
Admtnistrcrdor Genercrt Único

Progecto H-2-O, S.A. de C.V.

PHO]40728E35

Lq presente hojo corresponde ql Contrqto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Prccios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que
celebron por unq parte [o Comisión Estotol del Aguo da Jolisco g por otro todo Progec;tr: B-2-O. S A dé () V correspondiente q to osignoción
número ()EA-PRo ESÍ-AD-O6ó-23, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 30 hoio. útiles por su onu6rso.
inctugendo esto, suscrito el dío lB (rlie,:iocho) de Septrembr e del 2023 (rlo:r mil ueintrtr ér)Jrrlisco
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Fecha de clasificación: 19 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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